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■: PARTE OFICIAL
^íSIDEUCiA DEL CGKSEJO DE ^l^iSTROS

( S; M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
continúan en esta Corte sin novedad 

118ü importante salud.
^Gaceta 23 Marzo 1903.)

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

SECOION QUÍNTA
CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Anuncio.
El 27 del actual, á las doce de su mañana, se pro

cederá á la venta en pública subasta de un caballo 
procedente de la R monta del Cuerpo de E. M., oa
jo el precio en alza de 250 pesetas, en los locales de 
jas caballerizas de la Capitanía general. -

Zaragoza 23 de Maizo de 1903.—El Coronel 
de E. M. Presidente, Plácido de la Cierva.

JÜNTA PROVINOAL piíBUCÁ d e zmeozi
ANUNCIO 

llamados por varias Compañías de seguros 
antecedentes relativos al de los edificios 

de la Exorna. Diputación que han de 
q objeto del concurso anunciado en el Bo l e t ín  
ÍC|lr)lAL d0! actual, la Comisión, en sesión 

^a celebrada en 17 del mismo mes, ha aoorda- 
. । ular la convocatoria, y que vuelva el asunto 

^orriisiones de Gobernación y Beneficencia, 
^ala, que 86 ^eu más concretamente to- 

datos necesarios, asignando valor á los edi- 
previa peritación.

'ai'agoza 24 de Marzo de 1903.—El Vicepresi- 
^0) Santiago María Gómez.—Por acuerdo de

' el Secretario, José Vidal.

Sesión ¿el dio. 6 de Diciembre de 1901.
En Zaragoza, ¿ 6 de Diciembre de 1901, siendo las dieci

séis de dicho día, hora señalada en la cédula de convocato
ria, se reunieron en uno de los locales de la Excma. Dipu
tación provincial los Sres. D. Pedro Tiestos, D. José Se
gundo Fernández, D. Gonzalo González Salazar, 1). Fran
cisco Delgado, D. Joaquín María de Alcíbar, D. Ricardo 
Bel y el Sr. Inspector, y abierta la sesión por el Sr. Tiestos, 
Presidente accidental, se dió lectura al acta de la celebrada 
el día 4 de Noviembre próximo pasado, que fue aprobada.

A continuación se dió cuenta de los asuntos siguientes: 
Ministerio de Instrucción pública.—Subsecretaría.—La 

Junta quedó enterada de dos comunicaciones del llustrísi- 
mo Sr. Subsecretario: la una concediendo dispensa de de
fecto físico, para el ejercicio de la enseñanza, á D." Cándida 
Zazón, y otra jubilando por edad á D. Manuel Hernández 
Ruiz, Maestro de Cetina.

J unta central de Derechos pasivos del Magisterio.—La 
referida Junta comunica haber concedido pensión áD.0 Isi
dora Encalle, viuda del Maestro de Arándiga D Eustasio 
Uletio, y á D.n Emilia v D.a Fermina Arévalo, huérfanas 
del Maestro de Morés D. Manuel Arévalo, y concediendo 
haberes devengados á las referidas D.a Emilia y D." Fermi
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na Arévalo y á D. Antonio Pérez al fallecimiento de doña 
Josefa Berdejo, Maestra que fué jubilada y del referido señor 
Arévalo.

Idem.—Se enteró de varias comunicaciones de la referida 
Junta central, acusando recibo de los cheques números 
31.271, 31.272 y 31.273, importantes 1.587‘53, 1.426*18 y 
1.486*55 pesetas, respectivamente.

Rectorado.—El Sr. Rector traslada la orden de la Subse
cretaría, referente á la supresión de las Escuelas de Clares, 
reduciéndose á una de ambos sexos. Se acuerda sea cum
plimentada.

Idem.—Comunica el Sr. Rector haber desestimado la pe
tición de D. Ramón Ledesma, solicitando fuera de concurso 
la Escuela de Alcalá de Moncayo.

Idem.—Remite asimismo, para su informe, una instancia 
de D.a Felisa Loza, Maestra que fué de Almonacid de la Cu
ba, solicitando título definitivo de la referida Escuela. La 
Junta, en visua del informe del Sr. Inspector acerca del 
abandono en que tuvo la Escuela durante el tiempo que sir
vió la misma, acuerda cursarle al Rectorado con informe 
desfavorable.

Idem.—El Sr Rector Reclama cumplimentada la instan
cia de D. Vicente Domenech, Maestro que fué de Alfamén. 
Como se halla á informe de la Sección 1.a la referida instan
cia, se acuerda unir á la misma la reclamación citada, para 
su pronto despacho.

Idem.—Remite á informe un oficio del Alcalde de Pleitas, 
denunciando la ausencia de la Maestra. Se acuerda ordenar 
á ésta que inmediatamente se ponga al frente de su cargo; 
y si continúa enferma, presente sustituía que desempeñe 
la Escuela y justifique debidamente la causa que le impide 
hallarse en el ejercicio de su profesión; comunicando este 
acuerdo al Sr. Rector.

Idem.—Igualmente remite, para su informe, una comu
nicación de los Maestros de Ribas, en la que trasladan otra 
del Ayuntamiento de Egea, por la cual el mismo manifiesta 
su deseo de que sea atendida la reclamación del aumento de 
sueldo que aquéllos solicitan. En su vista se acuerda dejar 
sin efecto el que se tomó en la sesión del 4 de Noviembre 
próximo pasado y cursar la instancia al Rectorado con favo
rable informe. '

Idem.—El Sr. Rector concede licencia para practicar 
oposiciones á los Maestros siguientes: D. Pedro Martínez. 
D.a Anunciación Gabaldón, D. Segundo R. Romero, don 
Federico Azorín, D. Victoriano Santín, D. Victorio Do
mínguez, D. Plácido Pasamar, D.“ Aniceta B. Martin, do 
ña Filomena Moreno, D.“ Paula Sardaña, D.a María del 
Rosario Gómez, D.° Isabel Rosa Raso, D.a Carmen Diez, 
D.u Guadalupe Emperador, D. Agustín de Lapuente, don 
Mariano Argucia, D. José Bercero, D. Leopoldo Mercado, 
D.n Avelina Roque, D.a Manuela Juarrero, D.a Francisca 
Gómez y D.n Eulalia Sales; y por enfermedad á D.a Ga
briela Cesáreo Royo, D.° Carmen Diez y D.a Petra Ferrer.

Idem.—Comunica haber nombrado Maestros interinos 
de Aguarón, Villanueva de Gallego, Farlete, Vierlas, Vi- 
llarroya del Campo, Oalatayud (Auxiliaría de párvulos), 
Gallur y Alfamén, á D. José Zaforas, D. Pedro de Pablo 
Borobia, D. Eugenio Oliva, D. Gregorio Fernández, don 
Pedro Alvaro, D.a Zeneida Casamayor, D.a Julia Martínez, 
y D.a Gregoria Climente.

Idem.—Se acuerda devolver al Sr. Rector, favorablemen
te informadas, las instancias de D.“ Marcela de Francisco y 
D.a Gregoria Rodríguez, Maestras de Egea, solicitando 
licencia por enfermedad.

Zaragoza.—La Junta local de primera enseñanza devuel
ve informada la instancia de los Maestros rurales, solici
tando aumento de sueldo. Se acuerda informarla en igual 
sentido que lo hace la local, pero adicionando que puede 
hacerse el aumento voluntario á los Maestros rurales que 
más se hayan distinguido y se distingan en la enseñanza.

Inspección de primera enseñanza.—El Sr. Inspector co
munica su regreso de la visita ordinaria que ha girado á 
algunas Escuelas.

ídem.—Remite expedientes de las visitas giradas á las 
Escuelas de los pueblos de Villanueva del Huerva, Fuen- 
detodos, Puebla de Albortón, Valmadrid, Jaulín, Paniza 
y Cariñena, acordándose pasen á la sección primera, como 
también la reclamación de locales hecha por un Maestro de 
Cariñena, para tener en cuenta lo indicado en el expediente 
de visita por el Sr. Inspector.

Idem.—El Sr. Inspector devuelve informado el expe
te de quejas contra la Maestra de Cosuenda. Se acuerda or

denar al Ayuntamiento satisfaga lo que adeuda P 
mera enseñanza para tramitar el expediente. «pío del

Idem.—Asimismo devuelve con su informe el oD ^uto- 
Alcalde de Quinto, sobre multa impuesta por dich11 |oen 
ridad al Maestro D. José Jimeno. Se acuerda de) 
suspenso hasta ver lo que resuelve la Excma. L-0 
provincial. Y otro informe relativo á un oficio ('e . ¡Qfor* 
Maestro sobre quejas contra él, acordándose pase a 
me de la Junta local de Quinto. . ¿ñ aue

Lobera.—El Alcalde coutesta á una comunicaci og 
se le dirigió con el fin de que designara los facu ' ¡g], 
que han de reconocerá la Maestra D.a Antonia ¡ ‘je la 
manifestando que ya fué reconocida por el Medie 
localidad, y que hallándose la Maestra en Peralta de 
puede ser reconocida por dos facultativos próximos jjé 
rido Peralta. La Junta acuerda rogar á la ProVIII.,l'qU6 
Huesca nombre á dos médicos de dicho Peralta pa* 
practiquen la referida diligencia. , ,tra el

Plaseneia.—La Junta ¡ocal formula quejas d°T'ct¡1de 
Maestro D. Pascual Gascón, remitiendo copia del a jj, 
la sesión celebrada por la misma. Esta Junta acuenjgi 
car á la referida local de Plasencia pida la jubilé 
referido Maestro. " . c¡8 y

Ferreruela.—D. Pedro José Blasco presenta in^a ebl°» 
certificación del Juzgado municipal del referido p «gg 
con la que acredita ser el tutor de los herederos 
Roque Blasco, Maestro fallecido. Se acuerda le sean 
gadas las cantidades correspondientes á los miarnos. g, 

Vistabella.—El Maestro D. Juan Martínez solicito ¡g 
Cía para oposiciones. Se acuerda cursar al Recto , 
instancia con favorable informe. . . pri*

Cuspe.—El Habilitado de dicho partido coinu!1j,t¿je¡idft 
mero, haber recibido orden de la Dejegación do H:l ge 
sobre retención de haberes al Maestro de e* 
acuerda comunicarle cumpla dicha orden guarda .^erí 
turno correspondiente; y 2.°, que el Juzgado de p1 
instancia de Cáceres, por conducto del de Caspe, c ^gg- 
nica que la retención acordada contra el expresado |8 
tro por 907‘07 pesetas, debe entenderse ampliada y 
suma de 1.534*21 pesetas á que ascienden las 
gastos, acordándose que asi se ejecute y entendí 
como continuación de la referida orden. ^jr

Mallén.—El Alcalde comunica se le autorice par:‘ ^¡ta, 
la Escuela de niños del menaje que actualmente nc 
reintegrando sus gastos con las cantidades que 
terial de la misma se destinan. Se acordó de confo' 
con lo solicitado, pero interviniendo el Maestro en ü 
pra del referido menaje. uoli'

María.—El Maestro D. Rogelio Dilla comunica que • jjg 
tecesor D. Ramón Pérez, hoy Maestro de Castili«c' 
percibido la cantidad de material correspondiente a 
y al tercer trimestre del corriente año, sin que haya J '^11 
cado su inverción. Se acuerda ordenar al Sr. Pérez de 
al Sr. Dilla la cantidad percibida ó justifique debnn* c0' 
su inversión, tanto de este trimestre como de los 
rriente año. inuii188

Los Fayos.—El Maestro D. Mariano Gutiérrez rec -^g |o 
ordene al Ayuntamiento consigne en sus presupu1' . 61 
correspondiente á Escuela de adultos. Se acuerda c 
oficio á informe de la Inspección. . niAl#1?9

Puebla de Alfindén.—El Maestro D. R. Félix 1 egiiri° 
queja de que el Ayuntamiento no le facilita 1° n uo¡C8' 
para dar la clase de adultos. Acuérdase pasar la coi 
ción al Sr. Inspector, para su informe. ,

Idem.—El mismo Maestro solicita transferencia ' 
dades corresoondientes al material de su Escuela, a 
dose acceder á lo solicitado. Cá9^

Tiermas.—El Maestro D. Vicente Arbea, r.eC^11U'por 
habitación ó importe del alquiler correspondiente, 10» 
darle más que otra y corresponder una á cada u 
Maestro cónyuges, según la Real orden de 29 de . 
de 1894. Se acuerda ordenar al Alcalde satisfaga el 
del alquiler que se reclama «eaU9^

Letux.—El Maestro D. Urbano Blasco reclama le • DOr 
tisfechos los alquileres devengados. Acuérdase or jgu1111 
Alcalde satisfaga ai reclamante las cantidades qu® 
por tal concepto. _ , pgr»

Litago.—El Maestro se queja de que no tiene 1°^ 6d  
dar la clase á consecuencia de estar reparando ? ‘ 
destinado.al efecto, sin que éstas se terminen n, J 
mucho tiempo transcurrido. Se acuerda ordenar a1 ^¡li*" 
disponga se terminen prontamente dichas obras o s
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estro, provisionalmente, local para dar la enseñanza. 
Maest h?ela de tiestos.—El Alcalde solicita se provea en

' la vacante de su Escuela. Se acuerda comunicarle 
c¡.ldUo es Posible acceder á su petición por haber sido anun- 
vinciaPara SU Provisión en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro- 

cit^i^chcL—El Alcalde comunica que la habitación solr 
^¿ l|l)or ,1a Maestra se halla en el mismo edificio donde 
Solieit ^a*ón de clase, acordándose por tanto acceder á lo 
Cnhjv( 0 Por la Maestra del referido pueblo respecto del 
§“>0 de dicha habitación.

|os El Alcalde del mismo consulta á esta Junta si 
de i. patros tienen derecho á que del importe del material 
tac ti !,scuela abonen el 1 y Va Por 100 de premio de habili- 
los n '1' y Si C8 obli£atoria la asistencia de los Maestros con 
Oler 'ntS 6 108 actos religiosos. Se acuerda contestar al pri- 
Por ,.extremo que en efecto debe abonar del material el tanto 
e8ülrUt° de habilitación, y respecto del segundo que, no 
80s J 'gatería la asistencia que se indica & los actos religio- 
tUiirn^6^ ^Ue esta duuta vería con agrado que asi se efec- 
babéeai—Los Maestros del indicado Malón reclaman sus 
^ntH.8! acuerda ordenar al Alcalde que satisfaga las 
to (| 'i que les adeuda y ponerlo á la vez en conocimien- 

I -i 'a  • 'i ^olegudo de Hacienda.
deg",. m**1’ Villafeliche y Jaraba.—Comunican sus Alcal- 

n* “'“estros haberse cerrado sus Escuelas por epidemia. 
tilas C|jimac*ones haberes.—Los Maestros de Añón, Tier- 
^au’. ‘“^que, El Pozuelo, Cabañas, Miedes y Fayón, re- 
ü! 108 haberes que se les adeudan. Se acuerda cursarlas 

Fh o ’^^g'^o de Hacienda.
^üd p0 as de “dultos.—Los Maestros de Malón, Calata- 
Anil)-r'*a' Cubanas, Salillas de Jalón, Moyuela, Saviñán, 
ref.., ’ Escatrón y Leciñena, comunican la apertura de las 

Escuelas.
tOtic res'~~La Maestra D.a Ménica Sauz solicita fuera de 
di. del Sr. Rector, su nombramiento para la Escuela 
dese" Ul¿' Por haber sido suprimida la que actualmente 
jüIo|liueeíía' Se ucuerda cursarla al Sr. Rector con favorable 

díe/^.-’dn^El Sr. Inspector devuelve informado el expe- 
lüe ,U de quejas contra el Maestro de Fayón. Se acuerda 

fj.ee á estudio de la Sección segunda.
kilj; Vue*ve informado el oficio de quejas del Maestro de 

l301^ no tener local para dar la enseñanza. Se acuerda 
tr0 J'!lr 'd Alcalde de Ejea provea del referido local al Maes- 

UendÍCho barrio.
lorm ]Uebla de Alfindén.—El Sr. Inspector devuelve in- 
l;.8 d'd° el expediente de aumento de sueldo de las Escue- 
iQi^ u *u l’ueblii de Alfindén. Se acuerda no dar curso al 
fo¿nhl? s°licitando tal aumento por inprocedente, de con

' ad con lo informa1 o por la Inspección. .,
'le "'-urso único.—La Junta acuerda aprobar la relación 
l;iali0ul'ue8ta8 de los aspirantes al referido concurso anun- 
ko/,3 W de Septiembre último, y que se publique en el 
^'‘•Uf. *N bl^miAL de la provincia, para que, llegando á cono- 
lu<. 11,0 do los interesados, puedan hacer las reclamaciones 

p^timen oportunas.
lbo¡ SuPue8tos escolares.—Fueron aprobados los del año 
''ic-r1.,nlox¡¡re8Pondientes u los Maestros de Almonacid de la 

j Maestro de Litago y Asso-Veral (barrio de Sigüés). 
“uta quedó enterada de una comunicación del exce- 

^l.1!.11110‘:’r- Subsecretario de Instrucción pública sobre 
.sy (l'““Ción de datos pura la formación de la Estadística, 
'“un'eida Pedir á los Alcaldes y Maestros de la provincia ।“in.,1'8 'mtecedentes sean necesarios para su debido cum- 
p Lllto.

'“h ^’ones.—Se enteró esta Junta de haber tomado pose- 
'ki, pCa|idad de inte Id o s , de Malpica, Villanueva de Gá- 

'* ir?, n*llur, Villadoz, Vierlas Varíete y Mallén, 0.a Felisa 
' pe'l|ena> D. Pedro de Pablo Borobia, D.a Julia Martínez, 

' > l)'0! AlVuro» D. Gregorio Fernández, D. Eugenio Oli- 
'* órenzo Calavia, y provisionalmente, de Vierlas, 

r° Navarro.
'^P'A—Igualmente se enteró de haber cesado en el de- 

f'e su cargo ios Maestros de Alfamén, Tierga, Me* 
' • Epila, Aguaron y Lobera, D.a Juana Duran, do
' *<-ihilr ^°linero, D.“ Inocencia Casabón, D. Juan Milla, 
ltl.l.|illi|o Ulivito y D. Emilio*Jaqués; estos dos últimos 

y l°s anteriores propietarios de sus respectivas
110 habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la

sesión, firmando el acta el Sr. Presidente accidental con
migo, el Secretario, de que certifico.—El Presidente acci
dental, Pedro Tiestos.—El Secretario, Nicolás Tello.

14.° TERCIO DE LA. GUARDIA CIVIL

Anuncios.
El día 25 de Mayo próximo venidero, á las once 

de su mañana, se celebrará subasta pública, en el 
cuartel del Duque de Alba, de la Guardia civil de 
esta Corte, para contratar el servicio de provisión 
de prendas de vestuario, que por el tiempo de cua
tro años puedan necesitar las Comandancias del 
Norte, Sur y Caballería que componen el 14.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo d ■ proposición 
y tipos que han de servir para la contratación de 
dicho servicio, se hallan de manifiesto en la expre
sada Casa-cuartel y en las Oficinas de las Subins
pecciones de todos los tercios y primeros Jefes de 
Baleares y Canarias.

Madrid 23 de Marzo de 1903.—El Coronel Sub
inspector, Mariano de Cossio.

El día 27 de Mayo próximo venidero, á las once 
de su mañana, se celebrará subasta pública en el 
cuartel del Duque de Alba, de la Guardia civil de 
esta Corte, para contratar el servicio de provisión 
de prendas de utensilio que por el tiempo de cua
tro años puedan necesitar las Comandancias del 
Norte, Sur y Caballería que componen el 14.° 
tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición 
y tipos que han de servir para la contratación de 
dicho servicio, se hallan de manifiesto en la expre
sada Casa-cuartel y en las Oficinas de las Subius- 
pecciones de todos los tercios y primeros Jefes de 
Baleares y Canarias.

Madrid 23 de Marzo de 1903.—El Coronel Sub
inspector, Mariano de Cossio.

El día 29 de Mayo próximo venidero, á las once 
de su mañana, se celebrará subasta pública en el 
cuartel del Duque de Alba, de la Guardia civil de 
esta Corte, para contratar el servicio de provisión 
de efectos de correajes que por el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Comandancias del Norte, 
Sur y Caballería que componen el 14.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición 
y tipos que han de servir para la contratación de 
dicho servicio, se hallan de manifiesto en la expre
sada Casa-cuartel y en las Oficinas de las Subins
pecciones de todos los tercios y primeros Jefes de 
Baleares y Canarias.

Madrid 23 de Marzo de 1903.—El Coronel Sub
inspector, Mariano de Cossio.

____  SECCION SEXTA ___
Hasta el día 31 del actual se admitirán en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, las altas y bajas 
que los contribuyentes de este término hayan su
frido en sus riquezas urbana y rústica, previa la 
exhibición de los documentos legales que justi
fiquen las traslaciones, á fin de que surta sus efec
tos para el próximo año de 1904; todo para dar 
cumplimiento al art. 46, sección 2."', del reglamento 
de Territorial de 30 de Septiembre de 1885 y oir-
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enlates déla Administración de Contribuciones de 
25 de Febrero último.

Puebla de Albortón 16 de Marzo de 1903.—El 
Alcalde, Enrique Langa.

Hasta el 8 del próximo mes de Abril se admiti
rán en la Secretaría de este Ayuntamiento las al
tas y bajas que los contribuyentes hayan sufrido 
en su riqueza, tanto rústica como urbana.

Piedrataji da 21 de Marzo de 1903.—El Alcalde, 
Nemesio de Sus.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Manuel Suárez-Vigil y Pinedo, primer Tenien

te segundo Ayudante del regimiento Lanceros 
del Rey, primero de caballería, y Juez instruc
tor del expediente seguido contra el recluta de 
la zona de Madrid, número 57 Antonio Balboa 
de la Parra, por hallarse comprendido en el ar
tículo 320 del Código de Justicia militar:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

al recluta Antonio Balboa de la Parra, hijo de Gui
llermo y de Melitona, natural de Madrid, provincia 
de ídem, Juzgado de primera instancia de Buena- 
vista, de veintiún años de edad, estatura 1 metro 612 
milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, su aire marcial, su produc
ción buena, su estado soltero, sabe leer y escribir; 
para que en el término de treinta días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que, no verificarlo, será declarado rebelde y le 
narará el perjuicio que haya lugar.

A la v l  z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del cita
do Antonia Balboa de la Parra, y caso de ser ha
bido lo remítan en calidad de preso á mi dispo
sición, con las seguridades debidas en el referido
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tructor" Manuel- Suárez Vigil y Pinedo.

D. Manuel Suárez Vigil y Pinedo, primer Tenien
te, segundo Ayudante del regimiento Lanceros 
del Rey, primero de Caballería, y J uez instruc
tor del expediente seguido contra el recluta de 
la Zona de Madrid, núm. 57, Agustín Díaz Mén
dez, por hallarse comprendido en el art. 320 del 
Código de Justicia militar.
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al recluta Agustín Díaz Méndez, hijo de José y 
de Josefa, de veintiún anos de edad, natural de Ma
drid, de oficio ajustador, estatura 1 metro 602 mi-
límetros, pelo negro, cejas al pelo, ajos negros, na- l

riz regular, barba naciente, boca regular, c^ori.S,Q 
no, frente espaciosa, su aire marcial, su pro-iiw i1 
buena, su estado soltero; para que en el iermiu0 
treinta días, contados desde la inserción de esta 
quisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
Zaragoza, comparezca en este Juzgado, sito en 
cuartel del Cid, Zaragoza, á mi disposición, p» 
responder á los cargos que la resulten en el ey 
diente que instruyo por no haberse incorporad . 
filas al ser llamado; bajo apercibimiento que,y16 
verificarlo en el plazo señalado, será declarado . , 
beldey le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- D* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, a 
civiles como militares y de policía judicial, p 
que practiquen activas diligencias para la basc ¿ 
captura del citado Agustín Díaz Méndez, y ca6° n 
ser habido, lo remitirán en calidad de preso, ' 
las seguridades debidas, á mi disposición en e 
ferido sitio. - g,

Zaragoza 17 de Marzo de 1903.—El Juez , 
tructor, Manuel Suárez Vigil y Pinedo,

PARTE NO OFICIAL^

Azucarera de Tíldela- 
El Consejo de Administración de esta Socit dad, 

de conformidad con lo dispuesto en el art. la \ 
guiéntes de los Estatutos sociales cita á Junta „ 
neral extraordinaria para el día 30 dei cunie 
mes y hora de las once de la mañana en el 
de la Sociedad de Amigos del País, situaoo en j 
calle de Castel-Ruiz. n6.

Será motivo de discusión y acuerdo todo lo i 
rente á la formación de una Sociedad genera 
fabricantes de azúcar y de todo cuanto se rejaciU 
con la explotación de negocios que juzgue con « 
nientes dicha Sociedad. , ue

Tienen derecho de asistencia los accionistas j 
tres días antes de celebrarse la Junta hayau 
sitado diez ó más acciones en el Banco de -y 
de Zaragoza; Viuda de D. Tomás Irujo, de 
na; D. Jacinto P. de Ciriza, Tafálla, óenlaLaja 
ciedad, y contra el resguardo de depósito, reci jh  
en los tres últimos establecimientos la pápele 
asistencia. ,

Los Sres. Accionistas que hayan hecho ei 
sito en el Banco de Crédito de Zaragoza 0J1 
estos resguardos por las papeletas de 
las oficinas de la Sociedad el mismo día de la 
ta general, de nueve á once de la mañana.

El derecho de asistencia podrá delegarse en 
Socio con voto por carta dirigida al Presideu^ 
Consejo de Administración, según prescribe 
tículo 20 de los Estatutos. ,

Dada la excepcional importancia del asy‘ 
jeto de esta convocatoria, el Consejo de 
tración encarece á los señores Accionistas a 
veniencia de asistir á dicho acto. nnnS0'

Tudela 17 de Marzo de 1903.—P. A. doi 
jo, el Administrador general interino,
Miguel. e

IMPRENTA DEL HOSPICIO


